
Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

to's a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado » . 	 •

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no ex. cusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. -- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
•rän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863);
V •	

. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ' ario 	  54 	 Un año . . . . . 66
Venta de número suelto del año corriente 	 . .0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . • 100 »

Id. de id. 	 id. de t'U años anteriores. 1'50 »

Id. íd. de los años anteriores a lös .dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, Cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con airegIo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de Febrero de .1946

por la que se nombra Auxiliares
de tercera clase del Cuerpo Auxi-
liar Mixto de Correos ajos seño-
res que se citan.
Ilmo. Sr.: Habiéndose producido

veintidós vacantes de Auxiliares de
tercera clase del Cuerpo Auxiliar
Mixto de Correos y- existiendo opo•
sitares en expeetación de ingreso,
procedentes de la convocaroria de 4
de Mayo de 1943.

Este Ministerio ha tenido a bien
nombrar Auxiliares de tercera clase
del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co-
rreos, con el haber anual de cuatro
mil pesetas, y mil pesetas más, tam-
bién anuales, en concepto de dife-
rencia de sueldo, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo segundo de
la Ley de 17 de Julio de 1 945, a los
opositores siguientes:
Núm.-Nombres y apellidos.
555 D.' María de la Victoria Alba

Rodríguez.
i)56 D, Valentin Serna Rodríguez.
357 D. Manuela Pueda Olías.
358 D. Cornelio Callejón Cuadra.

'359 D. Teresa Valdivieso García.
560 D. Angel Fernández Seguradó.
461 D.' María Iglesias Villa.
562 D. Francisco Morote Díaz.
363 D. Manuel Ruiz Flóres.
364 D. Pedro González Albuixech.
565 D. 8 María Teresa Juan Maillo.
466 D. Teresa Olmedo García.
367 O. Enrique Gómez Sánchez.
368 D Pedro Bellón Papaseit.
369 D. Carlos Esteban Cruzado.
ä70 D. María Luisa Espinos Pérez.
371 D. María Teresa Orozco

Quintana.

372 D. Felisa Cuenca Fernández.
373 D. María Concepción Celaya

Lorenzo.
374 D. José. Balanza Morillas.
375 D. Leopoldo Estrada de la

Cruz.
t 376 D.' María de los Angeles Peón

García.
Lo digo a V. 1. a los efectos opor

tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de Febrero de 1946. -

P. D., P.edro F. Valladares.
Ilmo. Sr. 5irector general de C

rreos.

nicipal de esta villa, se ha . dictado
con fecha de hoy la siguiente:

Providencia. - No habiendo pre-
senciado el deudor objeto de este ex-
pediente el embargo trabado Te r las
diligencias que antecede, notifique-
se h e en forma reglamentaria; y resul-
tando de ignorado paradero re q u i é-
rasele para que en el plazo de ocho
días se persone en el expediente,
o señale domicilio o represeniante,
advirtiéndole que si deja transcurrir
Csl e . plazo después de que aparezca
esta providencia inserta en el BOLE-
T.IN OFICIAL de esta provincia se le
declarará en rebeldía, prosiguiendo
el procedimiento hasta su ultima-
ción sin intentar nuevas notifica-
ciánes, al mismo tiempo se le hace
saber que en este plazo puede nom-
brar depositario de aquellos bienes.

Todo ellä conforme a lo dispuesto
en los artículos 94, 151 y 154 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, en
relación con el artículo 562 del Es:
tatulo municipal y base quinceava
del artículo 3.° del Real Decreto de 2
de Marzo de 1926.

Bienes que se han embargado
Una suerte de. tierra de olivar al

sitio denominado ¡Balón•, terrnino
de Luque, su cabida n'una hectárea,
veintisiete áreas y cincuenta y tres
centiáreas. Linda al Norte con tierra
de don Lorenzo Molina, al Este con
otra de don Antonio Fuentes, al Sur
con tierras de herederos de _Asun-
ción (Boticaria) y al Oeste con tierra
de don Juan Manuel Barca.

Luque 14`de Febrero de 1946. El
Age te Ejecutivo auxilar,j. López. -
- V.° B.°: El Alcalde, A. Olivares.

La Oficina Recaudatoria en ei

Ayuntamiento.
Sr. D. Francisco Fuentes Baena.

Núm. 03
Concepto Repartimiento General de

Utilidades. —Años varios.
Notificación de embargo y reque-

rimiento para personarse en el ex-
pediente, señale domicilio o repre-
sentante.

Por la Recaudación Ejecutiva Mil —

nicipal de esta villa se ha dictado con
fetha de hoy la siguiente:
• Providencia. -No habiendo pre-
senciado el deudor objeto de este
expediente el embargo trabado por
la diligencia que antecede, notifíque-
Sele en forma. 'reglatnentaria; y re-
sultando de ignorado paradero re-
quiérasele para que en el plazo de
ocho días se persöne en el expe-
diente, señale domicilio o represen-
tante, advirtiéndole que si deja trans-
currir este plazo después de que
aparezca esta providencia inser-
ta' en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, se le declarará en rebeldía
prosiguiendo el procedimiento hasta
su ultimación sin intentar nuevas no-
tificaciones, al mismo tiempo se le
hace saber que en este plazo puede
nombrar depositario de aquellos
bienes.

Todo ello conforme a lo dispuesto
en los artículos 94, 151 y 154 del
vigente Estatuto de Recaudación, en
relación con el artículo 562 del Esta-
tuto municipal y base quinceava del
artículo 3.° del Peal Dacreto de 2 de
Marzo de 1926.

Y refiriéndose a Vd. la anterior
providencia se la notifico con los
requisitos establecidos en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación an-
tes dicho.

Bienes que se han embargado

Una stierte de tierra de Almendral,
de cabida cuarenta y tres áreas y oli-
var de segunda, de cabida una hec-
tárea, cuarenta áreas y sesenta y
cuatro centiáreas, al sitio denomina-
do »Cerro . , término municipal de
Luque. Linda al Norte con tierra de
don Juan Jiménez, Este con mal' de
don Juan Jiménez, Sur con las de
doña Asunción Ortiz y Oeste con
más de don Cristóbal Jiménez.

LOCILle 14 de Febrero de 1946.- Ei
Agente Ejecutivo Auxiliar, J. López.
—V.° B.': El Alcalde, A. Olivares.

La Oficina Recaudatoria en el
Ayuntamiento.
Sr. D. Antonio Jiménez Ortiz Pon-

- 	 lanilla.

ÍgitijIg fildo
uniesendieute al día 18 de Feluere de 1346

ANO Xl . . 	 NUM.  49

	 I Núm. 714 	

-Gobierno de la Nación

Delegación Provincial de Abastecl-
mientos y Transportes

Junta Provincial - de Precios de Córdoba

Núm. 715

Debidamente aprobados por la
Delegación Nacional del servicio Na-
cional del Trigo. el precio que regi-
rá cri esta Capital y Provincia para
la harina de maiz con destino a car-
tillas de fábrica será el de 111'11 pe
setas quintal métrico al pié dc fábri-
ca y sin envase.

Ei rendimiento a aplicar en la mol-
turación de este producto será el 90
por 100 (noventa por ciento). 7

Lo que se hace público . para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 19 de Febrero de 1946. -
El Gobernador civil Presidente, José
Maciän.

Recaudación Ejecutiva Munici-
pal de Luque

Núm. 693

Concepto Repartimiento General de
iltilidades.—Aiios varios.
Notificación de embargo y reque-

rimiento para personarse en el ex-
pediente, señale domicili o . o repre-
sentante.

Pot. la Recaudación Ejecutiva
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Dichas cantidades habrán de ser satisfechas por los Ayurtarnientos,
peciivos, por dozovas partes.

Priego de Córdoba 11 de Febrero de 1946. - El Presidente, FirrIld
gible.

Pueblos
del_

Partido

lUOTAS QUE SATISFACEN AL TESORO
Base imponi-

. ble del
reparto

—
Ptas. 	 Cts.

Rüstica
. -

Ptas. 	 Cts.

Por Urbana
_

Ptas. 	 Cts.

---=
Industrial y

de Com o
—

Ptas. 	 --Cts.

Priego 	
Carcaleuey 	 ,
Almedinilla....
Fuente-Tójar...

.

Totales 	  .

349.658'65
219.414'60
44.64858
17.182'56

116.280'41
17.903'19
8.32189
2.611'19

268.956'50 -
35.87000
19.570'23
8.856.80

734 89557
273.187'79

72.551'70
28.650'55

630.904'40 145.118'68
.

333,262'53 109.285'61

Corr
deao

pt3eig
-

Pías.

26.82
- 9.971

2,6#

1.0.1

4048b

2 	 BOLET.IN OFIOIAL:

Junta municipal del Censo Electoral
de Cerdeña

Núm. 712

Don Gregorio Bernabe García Gu-
tiérrez y don Vicente Navas Ca-
chinero, hombres buenos por
carencia de Secretario 'de este
Juzgado de Paz y oficial habilitado
del mismo. y por tanto ambos,
Secretarios de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta villa.
de Cardeña (Córdoba).
Damos fe y certificamos: Que en

el libro correspondiente que se lleva
sobre constitución. de esta Junta,
aparece el acta que copiada su tenor
literal es el siguiente:

Acta de reconstitución de la junta
Municipal del Censo Electoral de
esta villa de Cardefia (Córdoba).

En lat villa de Cardeña, siendo la
hora señalada del día catorce de
Febrero de 1946. - Reunióse la Junta
Municipal del Censo Electoral. en la
Sala Audiencia de, este Juzgado,
compuesta de los señores vocales
que al margen se expresan y presi-
dencia del Sr. Juez Presidente don
Miguel Molina Canales, y de nos-
otros los hombres . buenos; ,por
carencia de Secretario de este Juz-
gado y como tal de la Junta y por
carencia asimismo de oficial habili-
tado del dándose principio.
con lectura del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno de fecha 29 de
Septiembre último inserto en el 'Bo-
letín Oficial del Estado» del día 4
del siguiente mes de Octubre. asi-
mismo se diö lectura a todo locu-
mento que precede y tiene relación
con el objeto que motiva esta sesión,
cual es, la reconstitución en forma
legal, de esta propia Junta, ya que el
vocal de la misma y Vice- Presidente
a su vez, don Miguel Redondo Velez,
que, por haber sido nombrado y
desempeñar la Presidencia de Alcal-
de de este Municipio, tiene que cesar
por no: corresponderle ser tal vocal
Propietario y Vice-Presidente de la
Junta, cual hallándose presente, ello,
asi lo manifiesta y ratifica, quedando
al propio tiempo enterado que, con-
forme al p recepto legal, deja de ser
vocal Propietario y a su vez Vice-
presidente; en su virtud, procedióse
a nombrar sustituto del mismo y con
arreglo a lo prevenido en la vigente
Ley Electoral, y, la disposición con-
tenida en citado Decreto de fa Presi-
dencia del Gobierno, quedó recons-
tituida esta Junta, de la forma si-
guieate:

Presidente. Don Miguel Molina
Canales, por su cargo de Juez 'de
Paz, propietario de este Juzgado.

Primer Vocal propietario y Vi ere-
Presidente a su vez: -Por ministerio
de mencionado Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno,'el Concejal de
mayor edad de este Municipio don
Santiago Muñoz Díaz.

Segúnrdo V-ocal.- Don Pedro Ro-
mero Muñoz', en Concepto ex:juez
llamado a sustituir en. ei momento
dado, al Vice-Presidente, en concep-
to de segundo Vice-Presidente.

Tercer Vocal. - Don Antonio Va-
cas Firnia, en su concepto o condi-

ción de ser el mayor- contribuyente
por inmuebles y

Cuarto Vocal. Don Leonardo
Guzmán Martínez, en su calidad, o
condición, de ser ma yor contribuyen
te por industria; no designándosé
ningún oficial del 'Ejército, velirado,
por no haberlos.

En concepto de suplentes vocales,
los siguientes:

Del primero, el de igual cargo, de
Concejal, que le sigue en edad, don
Victoriano Fernández Caballero.

Del segundo.' otro ex-Juez, de
bienios anteriores, don Rafael Díaz
Copado.

Del tercero, en•su concepto y con-
dición de mayor contribuyente por
inmuebles, don Antonio Cano Mo-
reno y

Del cuarto; en su igual concepto de.
industria, mayor contribuyente, don
Ramón Rodríguez Cedrón.

Más los dos Vice-Presidentes ex-
presados, con unión de los hombres
buenos que actúan por carencia de
Secretario de este Juzgado y oficial
habilitado del mismo y por tanto, por
ministerio de la Ley, ambos hombres
buenos, en concepto de Secretarios
de la Junta, asi de esta manera, que-
dó plenamente reconstituida, y, que-
dand6 enterados los componentes
señores que, previamente han sido •
convocados; de su p osesión y acep
tación debida, firman a continuación
después de serles leida la presente
acta y hallarla conforme, y, mandar-
se cumplir todo cuanto está preve-
nido, como. es , remitir certificación
correspondiente tanto a la provincial
corno al Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia, para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, cumplido acto seguido S. -S'
el señor Juez-Presidente, también la
firma, y, nosotros los hombres bue-
nos damos fd y certificamos.

Siguen las -firmas.
Y para que asi conste y remitir

corno está mandado se extiende la
presente con el visto bueno del señor
Juez Presidente en Cardeña, fecha.
anterior o sea 14 de Febrero de 1946.

Hombres buenos.- Vicente Navas.
- Gregorio García. - V.° B.°: • El
jue.z-Presidente, Miguel Molina.

Avuntami'entoS
CORDOBA

Núm. 718

Negociado de Fomento

De conformidad con lo dispuesto
por la Comisión muniaPal
riente en sesión celebrada el día
veintiuno de Enero pasado, eonvó-
case la contratación de subasta pú-
blica de fas obras de pavimentación
de la calle ARFE de esta capital,
cuyo acto habrá de celebrare en el
Des pacho Oficial de esta, Alc4idía,
ante mi autoridad ¿las -doce horas
del día posterior, al en 'que expire el
plazo de los veinte hábiles contados
desde el siguiente a la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia. 	 , 	 •

El tipo sobre el que ha de versar

la licitación es el de SESENTA MIL
PESETAS.

El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad de MIL
DOSCIENTAS PESETAS. Este de-
pósito se convertirá jaz r el remaran-
"te en fianza definitiva, elevándola a
la suma de DOS MIL CUATRO-
CIENTAS, en el período de diez
días, contados desde el siguiente al
en que se le comunique la adjudica-.
ción definitiva.

En caso de que la adjudicación de
las obras se haga con baja que exce-
da del diez por ciellio de la subasta,
se.conslituirá una garantía comple-
mentaria, consistente en la tercera
parte de la diferencia entre el impor-
te del diez por ciento y la baja ofre-
cida. Si la baja es superior al veinte
por ciento, la elevación de la referi-
da garantía complementaria, sola-
mente podrá tener lugar cuando el
importe de la obra ejecutada exceda

. del cincuenta por ciento del presu-
puesto.

Estas fianzas habrán de constituir-
se según dispone el artículo 10 del
Reglamento para la contratación de
Obras y Servicios a cargo de Ins

entidades Municipales, en metálico o
en valores, o en signos de créditos
del Estado; en créditos reconocidos
y liquidados en la forma determinada
en el artículo once del dicho Regla-
mento y también en cédulas del
Banco . de Crédito Local de España.

Las Cooperativas de trabajado-
res constituirán solamente la cuarta
parte de las fianzas especificadas
anteriormente, reteniéndosele a la
Cooperativa concesionaria, en su
caso, el diez por ciento de las canti-
dades que haya de percibir en razón
de los trabajos realizados, como
compensación a este beneficio.

Las p roposiciones se producirán
en papel de la clase sexta (timbre de
cuatro pesetas cincuenta céntimos)
reintegradas con un sello municipal
de una peseta y con sujeción al mo-

• elo que al final Se inserta y sti en-
trega hasta las doce horas del último
día de plazo, en pliegos cerrados y
lacrados en la forma y con lbs re-

quisitos que determinan las
tercera y cuarta del artículo
del Reglamento de dos de lo
mil novecientos veinte y epa

verificará' en unión rainbien
guardo del depósito provisto
de los documentos q ue jusitt
hallarse . dado de alta o satis%
contribución industrial cear
diente a la clase de trabajo
este anuncio de subasta se 

rE

gire se presentará por separad
la Sección de Fomento de esta
cretaría municipal, durante el t
curs, de aludido plazo de
días, o sea hasta el anterior
que haya de efectuarse la suba

Los licitadores que en reune
ción de otras personas susc
alguna proposición, aconea
además la copia del poder e
pondiente bastanteado por uno

los Letrados señores Consisto
don Manuel Carretero Serranoy
Antonio Areales Colinet y reint
dos y a su costa con el linibu
bastanteo.necesario.

El p royecto. p resupuesto, cu
de precios y pliego •de condie
técnicas y adminisfrati..as a q2

de subordinarse la ejecución dt
obras, quedan desde hoy de m

fiesto en la mencionada Seccik
Fomento, en donde pueden ser
minadas durante las horas de a
na, por las personas que desea
mar parte en la repetida subasta,.

Córdoba dieCinueve de Feb;..'
de mil novecientos cuarenta ys
El Alcalde, A. (.una.

MODEL

Don 	
vecino de 	
con domicilio en la calle.--
número .. ...enterado del proycc,-;
presu p uesto, cuadro de precies
pliegos de condiciones, referente
las obras d2 pavimentación di
calle Arfe de esta capital, se ab'

y compromeie a llevar a cabo
cinadas obras Con sujeción csi

al estudio facultativo y cláusula
regula la ejecución de las mismas
la suma de.
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PRIEGO DE CORDOBA
Número 621

El Presidente de la Agru pación Forzosa de este partido judicial, huesa
Que aprobado por la lunta de re p resentantes de los .Ayuntamieruos

este - partido judictal, el Presu p uesto de Gastos e Ingresos para ela
ejercicio, en sesión del día de hoy, queda expuesto al público en la of
de Intervención de este Excmo. Ayuntamiento, por término de quince
en cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto sobre el particular.

Así bien se hace saber que las cuotas que han correspondido sulisf
a cada uno de los pueblos que le constituyen, con arreglo al reparto gir
son las siguientes:

Ministerio de Cultura 2024
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guez, Rosario de Torres, Cervantes
Alcázar y Tejón y Marín; arregló en
la oficina del Negociado de Arbitrios
adquisición de mangas con destino
al servicio de jardines; reparaciones
de fuentes en los jardines; construc-
ción de parte de un invernadero en
los ;ardines de la Agricultura; repa-
ración de antepechos en la Pérgola
de /os Jardines de la Victoria; repara-
ción de mamparas en las Casas Con-
sistoriales; obras de fontanería y
otros arreglos en las Escuelas del
Marrubial, unitaria número 3, unita-
ria del Campo Santo de los Mártires
y Escuela Graduada Cervantes; Mo-
dificación del alumbrado eléctrico en
la Casa Consistorial; adquisición de
calzado para el personal del Servicio
de Limpieza y Riegos; reparaciones
en los Grupos Escolares Carlos Ru-
bio y Rey Heredia; reparaciones en
la Caseta que posee el Ayuntamiento
en el Paseo de la Victaria; reparacio-
nes en la Escuela Graduada Julio Ro-
mero de Torres y en la del Paseo de
la Ribera; arreglo de una cancela en
los Jardines de la Plaza de Colón:
arreglo de la techumbre y mobiliario
de la Escuela de Vista Hermosa; re-
paraciones en la Escuela Graduada
de niños de la calle Saravias; colo-
cación de cristales en el local que
ocupa el Juzgado Municipal núme-
ro 2; arreglo del departamento nú-
mero 1 de-bovedillas del Cementerio
de San Rafael; construcción de un
.cuarto de aseo para sepultureros en
los dos Cementerios; reparaCióri de
las sillas que se utilizan en los Pa-
seos públicos; reparación de botas
del p ersonal del Servicio de Incen-
dios; y adquisición de señales indi-
cadoras para la circulación, de cin-
turones de cuero para el personal del
Cuerpo de Bomberos y guantes para
el personal de la Guardia Municipal.

Convocar subasta para la cons-
trucción total de los jardines de la
Plaza de Colón y para pavimentar las
calles Fray Diego de Cádiz y Arfe

Aprobar una cerificación del Inge-
niero Municipal, acreditativa de las
unidades de obras ejecutadas por
don Benito Cantero Berjillos, contra-
tista de las de pavimentación de la
Avenida de Medina Azahara.

Autorizar a la S A. Carbonell y
Compañía de Córdoba, para la cap-
tación del rebosadero de la fuente
que abastece el barrio de San José y
obras Complementarias de drenaje
para recogida de las aguas de lluvia.

Acceder a la petición de don Ce-
lestino] fante Luengo sobre que se le
designe Médico supernumerario inte-
rino de la Beneficencia Municipal Do-
miciliaria, cargo que actualmente vie-
ne desempeñando como sustituto de
don Rafael Pastor Gómez

Designar a don Rafael Rey Córdo-
ba Agente ejecutivo de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento. cargo que viene
desempeñando . actualmente y que
conforme el contrato estipulado ter-
minaba el 31 de Diciembre del ano
en durso.

Conceder subvenciones a la Comi-
sión Organizadora de la Verbena de
la Virgen de los Faroles . y •a la Her-
mandad de Nuestra Señora del So-
corro para ayuda de los gastos que
ha originado la celebración de fiestas
en honor de dichas imágenes

• Autorizar a don Celestino Gomez
Parra para construir un Matadero
industrial en la finca La Milagrosa.
de eate término municipal, debiendo
presentar el correspondiente proyecto
form alado por Perito legalmente auto-
rizado, que sera sometido a conoci -
miento y dictamen de los 'técnicos
municipales

Autorizar Odon Francisco Casares
Alvarez, don Pedro Herrero Martí-
nez, doña Visitacion Varas Ríos. doña
Patrocinio Ruiz:. Fuentes y don Manuel

..

tiendo o mejorando el tipo fijado)!
deciarándo a los efectos' proceden-

:- les que la remuneraciones mínimas

r de los obreros que en estas obras

r. se em p leen habrán de percibir por

.•• jornada legal de trabajo y - por horas
extraordina rias , serán las siguientes:
aquí se determinará con 'claridad y
separación, oficios y categorías, el
joinal minimo para la jornada de

'Ocho horas y para las que cotr ca-
racter extraordinario, si llega el

caso, trabajasen). Se compromete
también a utilizar en eStos trabajos
obreros parados e inscritos en la
Oficina de Colocación Obrera de
-esta ciudad, y a satisfacer al orga-
nismo correspondiente, las cuotas
de subsidio familiar y retiro a la- ve-
jez y cuantas otras le afecten por las
disposiciones vigentes.

Fecha y firma.

Núm. 919

Extractos de loS. acuerdos adoptados
por la Com'sión Permanente del
Excmo. Ayuntamieno de esta Ca-
pital, en las sesiones celebradas
por la misma durante el cuarto tri-
mestre del corriente año.

(Continuación del mes de Diciembre)
Sesión del día 31

Abierta la sesión pública, bajo la
presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior, respectiva del día 26 de Di-
ciembre.

Quedar enterada de un oficio del
señor Coronel Presidente de la Junta
de Clasificaión dele Caja de Reclutas,
expresando la satisfacción de la mis-
ma, por el celo y buena valuntad con
que han contribufdo tanto el Excelen-
tísimo Ayuntamiento como sus fun-
cionarios, a llevar a efecto todas las
operaciones relativas al alistamiento
del reemplazo de 1946 y el irrgreso
en Caja de los mozos pertenecientes
a aquel, no obstante la reducción de
Fechas señaladas para dichas opera,
dones en relación con años anterio-
res.

Aprobar una moción de la Alcaldía,
proponiendo por las razones que ex-
pone en la misma, que a partir de pri-
mero de Enero próximo, se tenga por
puesto en vigor el Presupuesto Ordi-
nario y las Ordenanzas fiscales apro-
bados por el Cabildo Pleno en Sesión
del 20 de los corrientes.

Aprobar otra moción de la Presi-
dencia, proponiendo la ordenación
administrativa del impuesto sobre
consumos de lujo de la Contribución

• de Usos y Consumos, cedidos a los
Municipios por la Ley de Bases del
Régimen Locai del 17 de Julio en
C111'80.

Ap robar una moción del señor Te-
niente de Alcalde Delegado de Ins-
trucción Pública, p roponiendo que se
distribuya entre las porteras que ac-
tualmente p restan servicio en las Es-
cuelas Graduadas nacionaleS el sal-do disponible en el Presupuesto ac-
tua l, de la consignadora que figura
en el capítulo décimo, artículo nove-
no, para esta clase de atenciones.

Que se distribuya en préstamo en-
tre varios labraberes de este términom unicipal, la cantidad que .fignra enel Pesito de Córdolia, administrado
por este Excelentísimo Ayuntamiento.

A probar los presupuestos siguien-
tes: Obras de reforma en el Palacio
de Justicia; reparaciones de carpinte-ría y adq uisición de persianas en elÖrupo EscolarLitcano; reparacionesen los Grupos Escolares López Dié-

El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta Capital,
Certifica: Que la Comisión Muni-

cipal Permanente, en la sesión públi-
ca y ordinaria celebrada el día de ayer,
aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados por la misma en las se
siones celebradas durante el cuarto
trimestre del año 1945, disponiendo
que una copia autorizada de dicho
documento se remitiese al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil al
objeto de que disponga su publica-
ciónen el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, fijándose otro ejem-
plar en la tabla de anuncios de es-
tas Casas Consistoriales, cumplien-
do con ello lo que determina el ar-
tículo 65 de la vigente Ley Municipal.

Córdoba 15 de Enero de 1946.—El
Secretario, Firma ilegible.--V.° B.°. El
Alcalde, A. Luna.

Núm.  558

Extracto de los acuerdos adoptados
• por el Excmo. Ayuntamiento Pleno

en las sesiones celebradas por el
mismo durante el segundo semes-
tre clelecorriente ario.
Sesión del día 7 de Septiembre.
Abierta la- sesión pública, bajo la

presidencia del Sr Alcalde, D. Anto-
nio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior, respectiva al veinticinco de
Junio.

Aprobar el expediente de habilita-
ción de varios créditos extraordina-
rios- y suplementos de otros, deatro
del Presupuesto ordinario, aprobado
en principio por la Comisión Perma- .
nente en sesión de 4 de Julio úlihno,
contra cuyo documento no se 'han
formulado reclamaciones durante el
plazo en que ha permanecido expues-
to al público.

Modificar el acuerdo * adoptado por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-
sión de 30 de Octubre de 1940, por el
que se: cedió a la Obra Sindical del
Hogar 27 390 metros cuadrados de
terreno en la Huerta del Rey para la
construcción de viviendas protegidas,.
en el sentido de ampliar la expresada
cesión hasta . 28.374'68 metros cua-
clradás

Ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Permanente en sesión
de 16 de Julio último en los expedien-
tes instruidos a los Guardias Munici-
pales D. Manuel Romero Hidalgo y
D. Epifanio González López .por fal-
la g cometidas en el servicio, en virtud •
de los cuales fueron sancionados con
la suspensión de empleo y sueldo por
treinta días. 	 •

Aprobar varios decretos de la Al-
caldía relativos a personal.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Excmo.. Ayun-
tamiento Pleno en las sesiones cele-
br , das por el mismo durante el pri-
mer semestre del corriente ario y re-

mitir una copia de dicho documento
al Excmo. Sr. Gobernador Civil para
su inserción en el BOLET1N OFI-
CIAL de la Provincia, de conformi-
dad con lo determinado en el artículo
65 de la vigente Ley Municipal.

Quedar enterada, sin formular ob-
servación alguna, de la relación de
acuerdos adoptados por la Comisión
Permanente en las sesiones celebra-
das durante el segundo trimestre del
ario en curso.

Sesión del día 12 de Noviembre.
Abierta la sesión pública, bajo la

presidencia del Sr. Alcalde D. Anto-
nio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior, respectiva al 7 de Septiem-
bre.

Celebrar tres sesiones plenarias
durante el cuarto trimestre del ejerci-
cio en curso.

Ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Permanente en sesión
de 12 de Septiembre anterioa, por
virtud del cual se autorizó a la Comi-
sión Autónoma, encargada de la ad-
ministración y explotación del *Servi-
cio Municipal de Aguas Potables,
para entablar los recursos proceden-
tes contra la liquidación practicada
por la Administración de Rentas Pú-
blicas de esta Provincia en concepto
de Utilidades, tarifa 3. a , sobre el ba-
lance presentado del ejercicio de 1944.

Ratificar el acuerdo de la Comisión
Permanente de 29 de Octubre último
sobre el establecimiento del recargo
de la Décima en la Contribución Ur-
bana e Industrial para el ejercicio de
1946.

Aprobar una propuesta del Sr. Al-
calde en relación con los haberes de
determinados funcionarios y obreros
al servicio del Excmo. Ayuntamiento,
para cumplir lo prevenido en la Circu-
lar de la Dirección General de Admi-
nistración Local de 2 de Octubre del
corriente ario.

Autorizar al Servicio Municipal de
Aguas Potables de Córdoba para la
adquisició r de seiscientos contadores
de agua que se precisan para expree
sado Servicio.

Aprobar varios decretos de la Al-
caldía relativos a personal.

Quedar enterad& sin formuler ob-
servación alguna, de la relación de
acuerdos adoptados por la Comisión
Permanente en las sesiones celebra-
das por la misma en el tercer trimes-
tre del corriente año.

Sesión del día 20 de Diciembre
(extraordinaria).

Abierta la sesión püblica, bajo la
presidencia del Sr. Alcalde D. Anto-
nio Luna Fernández, se aprobó una
moción de la Comisión de Hacienda
proponiendo determinadas mejoras
en los haberes de ciertos funciona-
rios de la Corporación, a los efectos
de la Circular de la Dirección Gene-
ral de Administración Local de 2 de
Octubre último.

Sesión ordinaria del día 20 de Di-
ciembre.

Abierta la' sesión pública, bain la
presidencia del Sr. Alcalde, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión ordinaria anterior respectiva
al 12 de Noviembre.

Ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Permanente en sesion
de 12 de Noviembre últimcx al conocer
de la Circular de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, fecha
22 de Octubre último, dictando nor-
mas para llevar a cabo la clasifica-
ción de Intervenciones y Depositarías
de fondos de las Corporaciones Lo-
cales.

•Ratificar los acuerdos de la Comi-
sión Municipal Permanente de 29 de

Moyano Criado para ejecutar obras
en edificios de esta capital.

Autorizar a don Manuel Ríos Ro-
dríguez para la apertura de un taller
de trabajar madera en la casa núme-
ro 124 de la calle Agustín Moreno.

Conceder a 11 solicitantes el carnet
necesario para gozar de los servicios
de la Asistencia Domiciliaria.

Aprobar una cuenta del Recauda-
dor Municipal relativa al arbitrio so-
bre fincas que carecen de agua a pre-
sión en los retretes.

Aprobar la relación .de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración y la de
cuentas y facturas favorablemente in-
formadas por los Negociados respec-
tivos.

* * *
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1

 de Enero anterior, del cortijo Cierzos
de Butaguillos de este término propie-
dad de don Pedro Romero Bartolomé,
poniéndolos a mi disposición caso dei

ser habidos con las personas en cuyo
poder se encuentren sino acreditan
su iegítim 1 procedencia. Así está
acardado en el sumario que se instru-
ye bajo el número 19 de 1946.

Dado en Baena a 4 de Febrero de
1946 —José J. Valdelomar.—EI Se-
cretario Judicial, Ldo. J. Rabadán.

CASTRO DEL RIO

Nana 596

7.!

Octubre y 5 de Noviembre último re-
lativo al establecimiento del recargo
de una décima sobre la Contribución
Urbana e Industrial a efectos de con-
tinuar percibiendo este recurso eco-
nómico durante el ejercicio de 1946.

Ratificäo . el acinodo de la Comi-
sión Permanente adoptado en 28 de
Noviembre próxino pasado recaído
al conocer de una solicitud de don
Rafael Berjillos Lara, Ayudante, téc-
nico de la Farmacia municipal y de
los servicios anejos del Laboratorio,
en súplica de que se asigne al cargo
que desempeña la denominación de
Subdirector.

Ratificar otro acuerdo adoptado
por la Comisión Permanente en se-
sión de 28.de Noviembre próxino pa-
sado recaído al conocer de un oficio
del señor Delegado Provincial del
Instituto Nacional de Previsión trasla-
dando la resolución adoptada por el
Ilustrísimo señor Jefe del Servicio Na-
cional :de Vejez e Invalidez sobre
escrito formulado por este Excelentí-
simo Ayuntamiento en solicitud de
que se le reconociese el derecho de
no afiliar a sus • empleados y obreros
al régimen de Subsido de Vejez.

Aprobar el Presupuesto de Gastos
e Ingresos formado por la Comisión
Permanente para el Ejercicio de 1946,
aprobado en principio por la Comi-
sión Permanente en sesión de 5 de _
Noviembre anterior.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Hacienda presentando para
su aprobación las Ordenanzas que
han de regular las nuevas exacciones
municipeles en el ejercic i o inmediato
y aquellas otras que han sufrido mo-
dificaciones.

Aprobar el expediente de habilita-
ción y suplemento de créditos por
transferencia dentro del Presupuesto
vigente, aprobado en principio por la
Comisió a Permanente en 28 de No-
viembre.

Aprobar 'una propuesta de la Alcal-
día sobre aplicación dl crédito habi-
litado en princ pio por la Corporación
para remunerar a los funcionarios
cdn motivo de las próximas fiestas de
Pascua.

Autorizar al Servicio Municipal de
Aguas Potables de Córdoba para
modificar el capítulo 8. 0 del Estatuto
por que se rige aquélla.

Aprobar varios decretos de la Al-
caldía relativos a personal.

a

El Secretario del Excmo.
miento de esta Capital.
Certifica: Que el Excmo. Ayunta-

miento Pleno, en la sesión celebrada
el día de ayer, aprobó el extrac t o de
los acuerdos adoptados por el mismo
en las sesiones celebradas durante el
segundo semestre del ejercicio de mil.
novecientos cuarenta y cinco, dispo-
niendo que una copia autorizada de
dicho documenio se remita al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil, al
objeto de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, en
cumplimiento de lo que determina la
vigente L y Municipal, y que otro se
fije en ia tabla de anuncios de estas
Casas Consistoriales.

Córdoba 25 de Enero de 194.—

Manuel Carretero —V.° B El Al-
calde, A. Luna.

1.1 ZO ADO

Núm. 585
Don José María . Alvarez Terrón, Juez

de Instrucción dc Castro'del Río y

Núm. 586-
Don José María Alvarez Terrón, Juez

de Instrucción de Castro del Río y

su partido.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
lob dependientes cle lñ P dicia judi-
cial procedan a la busca y captura
de Manuel Ramírez Aranda, vecino
de esta Villa con domicilio en calle
Dehesilla número 4 y cuyo actual
paradero S2 ignora, y caso de ser
habido sea ingresado en el Depósi-
to Municipal de esta villa para que
cumpla 5 dias de privación de liber-
tad que por insolvencia de la multa
le han sido impuestos corno pena
subsidiaria en el . expediente número
177-42 instruido por la Junta Admi-
nistrativa de Contrabando y Defrau-
dación de esta Provincia.

Dado en Casrto del Río a 8 de Fe-
brero de 1946. - José M .  Alvarez
Terrón. - El Secretario, 1). II. Firma
ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 592

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía Judicial practiquen dili-
gencias en la [ñisca de tres cerdos.
de unos treinta y cinco kilas, sus-

traidós la noche del treinta y uno de

de Enero al primero del actual, de la
finca Tela Arroyo, término municipal

xl e Pozoblanco, y de ser habidos

sean puestos a mi disposición y'asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido ela persona en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su
legairna adquisición; pues así está
acordado en sumario que in'Struyb
con el número 14 de 1946.

Dado en Pozoblaaco a 5 de Fe-
brero de 1946. - Pascual Ruiz. - E:1
Secretario, Luis Etcheverría.

CORDOBA
Núm. 594

Domingo López Paree, de 39 años
de edad, natural de Alcalá la Real
(Jaén) y vecino de Aguilar de la Fron-

tera, ignorándose domicilio -y de-
más circunstancias personales, com-
parecerá en el término de quince días
a partir de la publicación de este
Edic t o, ante el Comandante de In-
fantería don Bartolome Tejederas
García, Juez. Militar del Eventual
númeio 2 de la Plaza de Córdoba,
sito en Calle Encarnación Agustina
núanero 1 (Antigua Escuela Veterina-
ria), al objeto de notificarle la reso-
lución recaída en la Causa número
1412-43, instruida por lesiones su-

Iridas por el mismo, advirriendose
que caso de no presentarse en el
plazo señalado. se le dará por noti-
ficado.

Córdoba a 11 de Febrero de 1946.
- El Comandante Juez Instructor,
Bartolomé Tejederas García.

Núm. 619

Juan Rosas Lopez, hijo de Fran-
cisco y de Rcirnona, natural de Agui
lar de Id Frontera, de estado soltero,
profesión de campo, de veintitrés
arios, domiciliado últimarnente gn
Aguilar, procesado por estafa y uso
nombre supuesto en la causa núme-
ro 323 de 1941 comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba:
apercibido en caso eororario de ser

dec l arado rebelde:
Córdoba 13 de Febrero de 1946,

- El Secretario P. S. Juan D. Sosa.
- V.° B.° El Juez de Instrucción,
Firma ilegible

MONTILLA
Núm. 595

Don Diego Palacios Cesado, Juez
de instrucción de Montilla y su
partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
procedan a la busca y ocupación de
las aves que_ al final se reseñan
procediendo igualmente a la captura
de los autores del hecho o de sus
tenedores ilegítimos, las cuales fue-
ron hurtadas el día tres del actual de
la finca Molinos de las Torres de
este término propiedad de Tomás
Jiménez Ortega y las cuales caso de
ser habidas Serán puestas a disposi-
ción de este Juzgado.

Dado en Montilla a 8 . de Febrero

de 1946.—Diego Palacios.- Firma
ilegible.

Siete gallinas y ocho gallos de

diferentes plumas.

4 	 BOLETIN OFIOIAL

Ayunta-

BAENA

Núm. 617
/.)On José J. Valdelomar Santaella,

Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades procedan a la busca y
rescate de unos 500 kilos de garban-
zos robados en la madrugada del 29

su partido.
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encar-
go a los dependieres de la Policía
judicial, procedan a la busca ý cap-
tura de Pedro Martínez Toledano
-vecino de Espefo, con domicilio en
calle General Mola número 63- y cu-
yo actual paradero se ignora y caso
de ser habido sea ingresado en el
Depósito Municipal de esta villa, pa-
ra que cumpla cuarenta y cuatro días
de privación de libertad por insol-
vencia de la multa de doscientás diez
y seis pesetas que le fue impuesta
por la Junta Administrativa de .Cone
trabando y Defraudación de esta pro-
vincia, con fecha 13 Noviembre 1944
en el expediente número 305-44,
pues así lo tengo acordado en pro-
videncie de esta fecha dictada en el
expediente que instruyo bajo El nú-
mero 18 del corriente año.

Dado en Castro del Río a 8 de Fe-
brero de 1946. - José María Alvarez.
- El Secretario P. H., Firma ilegible.

Cédula de notificació.

POSADAS

Núm. 612

Don José Ruiz- Berdejo Siloniz,
de Instrucción de esta villa de
sedas y su partido.
Por virtud de la presente 01W

insertará en (1 BOLETIN
de esta provincia y en la de a2i
y en la tablilla de anuncios de a
Juzgado se cita llama y emplaza
los procesados Manuel Candil° Á
moharin de 25 años de edad, hija
José y de Isabel soltero, naturalia,
cino de Navas de la Concep
jornalero, y sin antecedent es Pe
les y Antonio Cantillo Almoharna,
35 años de edad, hijo de 1()
de Isabel soltero. natural Y v2jti

de Navas de la Concepción conitae
trucción y sin antecedentes.Pelle,
a fin de que en el término de 0-4
días comparezcan ante este liage:
a responder de los cargos (Pi

resultan apercibidos que de ria/Ji
cerio asi les parará el peritlici
que haya lugar y serán declare•
rebeldes, al mismo tiempo inteta'.
de toda clase de autoridades 0,

civiles como militares procedand:
busca captura e ingreso entape
provincial de Córdoba a dispon,

del Iltmo. Sr. Presidente de
diencia provincial de. dicha

Asi se ha acordado en cartaalk
dimanarte del sumario 36 de

Dado en Posadas a 12 de
de 1946. — Jose Ruiz. - El Secta
Judicial, José de Uribe.

cl

n±.

T.P. PROVINCI A. t.. —CÓPI)(21

En el expediente ildal o de falla
número 103 de 1946, Seguido cf;II
Jesús Podado Olmos, por 12SIZIf;

viajar sin billete, Se ha . dictado .,,
tencia con fecha de hoy, cuya calad
y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia. - En la ciudad de Me,
talia a 9 de 'Febrero de 1946. vie
por el Sr. don Augusto Gera
Méndez López, Juez Municipal s
titulo de la misma, el presente NI
de faltas par estafa. viajar sin billa
en el que han sido p artes el Ministe
rio Fiscal en repreSentación de li
acción pública, y el denunciadolo
P dado ' Olmos, mayor 'de ala
vecino de Tarifa y que se encame
en rebeldía y en ignorado paradete

Fallo: Que debo . de condenar;,
condeno al denunciado Jesús NI:
do Olmos. como autor de una La'
de estafa porviaiar sin billete, a
pena de cinco días de arresto 111211ü•:1-

a que indemnice en trece pesetasa'

i

Com p añía de los Ferrocarriles Ei.
pañoles, y al pago de las cOslas
este juicio. Y dispongo que &chi
rebeldía en que se encuentra coloa'
di) referido denunciado y su lar»
do paradero, la presente le sea not

ficada por medio de edictos gnu:
publicarán en los 130LETINES Or
CALES de Córdoba y Cádiz. -al:
por esta mi sentencia definitivamee'
¡llegando, la pronuncio, mando
firmo. - A. Méndez. - Rubricado.
. Y para que sirva de cédula de W

tificación en forma al condena
Jesús Rodado Olmos, en rebeldía .
en ignorado paradero, pongo da(
la presente en Montilla a 9 de F;»

ro de' 1946. -El Secretaria,
Portero.
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